
Dr. Gustavo Sáenz
Gobernador

Dra. María Matilde López Morillo
Secretaria General de la Gobernación

Dra. María Victoria Restom
Directora General

Edición N° 21.551

Edición de 62 Páginas
Año CXV
REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL N° 84651608

Salta, martes 12 de septiembre de 2023



Edición N° 21.551
Salta, martes 12 de septiembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

8N° 8392 - Promulgada por Dcto. N° 589 del 11/09/2023 - S.G.G. - DESAFECTA DEL SISTEMA
PROVINCIAL DE ÁREAS PROTEGIDAS DE SALTA - LEY N° 7107, LA FRACCIÓN DEL INMUEBLE -
MATRÍCULA N° 183.651 DEL DEPARTAMENTO CAPITAL. DESTINO: CONSTRUCCIÓN DE PASO BAJO
NIVEL ROTONDA SAN PABLO - SAN LORENZO - SALTA.            

8N° 8393 - Promulgada por Dcto. N° 596 del 11/09/2023 - S.G.G. - INSTITUYE EL 8 DE NOVIEMBRE DE
CADA AÑO COMO  "DÍA DEL DOCENTE INDÍGENA".            

9N° 8394 - Promulgada por Dcto. N° 603 - S.G.G. DEL 11/09/2023 - TRANSFIERE EN CARÁCTER DE
DONACIÓN A FAVOR DEL CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES, EL INMUEBLE -
MATRÍCULA Nº 16.941 DEL DEPARTAMENTO ROSARIO DE LERMA. DESTINADA PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE LA SEDE.            

DECRETOS

10N° 583 del 7/9/2023 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LA CARRERA MTB DENOMINADA
"DESAFÍO FUNDACIÓN HPMI".            

11N° 597 del 11/9/2023 - S.G.G. - APRUEBA ADENDA POR MAYOR FINANCIAMIENTO. CONVENIO DE
ASISTENCIA TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA, PARA LA REALIZACIÓN DEL "PROGRAMA DE
RENOVACIÓN INTEGRAL DE TERMINALES DE BUSES DE MEDIA Y LARGA DISTANCIA DE TRANSPORTE DE
PASAJERO", CELEBRADA CON EL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

12N° 510 del 7/9/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. FACUNDO NAHUEL SINATRA SOUKOYAN, COMO
PERSONAL DE APOYO.            

13N° 511 del 7/9/2023 - C.ADM.GOB. - DEJA SIN EFECTO CONTRATO DE SERVICIOS. DECISIÓN
ADMINISTRATIVA Nº 430/23. DESIGNA A LA SRA. GUZMAN AGUIRRE INGRID CAROLINA, EN CARÁCTER
DE PERSONAL DE APOYO.            

13N° 512 del 7/9/2023 - S.G.G. - DESIGNA A LA DRA. FLORENCIA SOFIA JALIF, EN EL CARGO DE
GESTORA JUDICIAL DE FISCALÍA DE ESTADO.            

14N° 513 del 8/9/2023 - C.ADM.GOB. - ACEPTA RENUNCIA DE PERSONAL TEMPORARIO. SR. FRANCISCO
IGNACIO SUELDO VAVRINEK.            

15N° 514 del 8/9/2023 - C.ADM.GOB. - ASIGNACIÓN INTERINA DE FUNCIONES. SRA. CAROLINA GARCÍA
JUÁREZ.            

16N° 515 del 8/9/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. DANILA NOELIA PESCE, COMO PERSONAL
DE APOYO.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

17N° 504 D del 7/9/2023 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DR. VICTOR ACUÑA CHOQUE. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

17N° 505 D del 7/9/2023 - C.E.y R.P.G. - ACEPTA RENUNCIA DE PERSONAL TEMPORARIO. SR. MIGUEL
RAMON LASTRA. RETIRO TRANSITORIO POR INVALIDEZ.            

18N° 506 D del 11/9/2023 - M.Inf. - APRUEBA PLANO DE MENSURA PARA SUBDIVISIÓN, UNIFICACIÓN Y
LOTEO N° 18833 - MATRÍCULAS NROS. 165.804, 162.906 Y 165.803 DEL DEPARTAMENTO CAPITAL -
PROYECTO URBANÍSTICO: URBANIZACIÓN CIUDAD OESTE.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

21Nº 1938 DEL 07/09/2023 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA            

21Nº 1939 DEL 07/09/2023 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA            

DISPOSICIONES
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22Nº 17/2023 DEL 06/09/2023 - DIRECCIÓN GENERAL DE BOLETÍN OFICIAL DE SALTA (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

25U.C.E.P.E. SALTA - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA - Nº 18/23.           

LICITACIONES PÚBLICAS

25SC - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE N° 402/2023 DEJA SIN EFECTO          
 

26SC -MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  N° 133/2023            

26SC - COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS N° 432/2023            

27SC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 433/2023            

27SC - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO  N° 429/2023            

28SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES  N° 430/2023            

29SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES  N° 428/2023            

29SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES  N° 427/2023            

ADJUDICACIONES SIMPLES

30ENTE REG. DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS N° 43/2023             

30CONSORCIO PÚBLICO DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE LOS DEPARTAMENTOS ORÁN Y SAN
MARTÍN - Nº 02/2023            

31PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM 4147/23            

31PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM 4145/23            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

32AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24500/23.            

32AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24515/23.            

33AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24524/23.            

33AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24526/23.            

34AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24528/23.            

34SC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 06/2023            

35SC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 07/2023            

35DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 36/2023  - DECLARA DESIERTA            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. 0090034-82064/2021-0            

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE Nº 0090034-168895/2023-0            

37SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-173047/2023-0            

37SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-203/2023-0            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

38SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS - EXPTE Nº 0090034-284653/2022-0            

SECCIÓN JUDICIAL
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SUCESORIOS

40ECHENIQUE, ZULMA LILIANA - EXPTE. N° 810.939/23            

40YAPUR, GENUARIA TERESA - EXP. N° 784920/22            

40MORENO, ELVIRA DEL VALLE - EXP. N° 812486/23            

41CHOQUE, LUIS ALBERTO - EXP. Nº 782.255/22            

41UNCOS, DANIEL SERAPIO - EXP N° 25524/22            

42BARBOZA, LETICIA MARINA - EXPTE. N° 773593/22            

42SANTILLÁN, OSCAR ALFREDO - EXP. N°  802542/23            

42ZAIDENKNOP, SONIA - EXPTE. N° 815626/23            

REMATES JUDICIALES

43POR EDGARDO JAVIER MORENO - JUICIO EXPTE. Nº 751.546/21            

44POR JOSE AMARO ZAPIA JUICIO - EXPTE. Nº 707105/20            

POSESIONES VEINTEAÑALES

44MOISES BENJAMIN VS. VILA, RAMON -  EXPTE. Nº EXP-25642/23,            

45MARTIN, SUSANA FILADELFIA; SUAREZ, AGUSTIN EXEQUIEL VS. BLASCO, GENARO EDUARDO - EXP. Nº
25339/22            

EDICTOS DE QUIEBRAS

45GIMENEZ, JUAN FRANCISCO EXPTE. N° EXP  823129/23, EDICTO COMPLEMENTARIO            

46CARRIZO, CRISTIAN RAÚL  EXPTE. N°  EXP -823.147/23            

46BRACAMONTE, OSCAR MOISES  EXPTE. Nº EXC- 4935/20 - JOAQUÍN V. GONZÁLEZ - ANTA            

47SUAREZ, FRANCO MARCIAL - EXPTE N° 5543/21 - JOAQUÍN V. GONZÁLEZ - ANTA            

48SARAVIA, NOELIA ALEXANDRA - EXPTE. Nº EXC-6038/20 - JOAQUÍN V. GONZÁLEZ - ANTA            

48ECHENIQUE, MARÍA GLORIA BEATRIZ EXPTE. N° EXP 823.138/23.            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

49JUAN ANTONIO MUÑOZ S.A. - EXPTE. N° 9.908/99            

EDICTOS JUDICIALES

49ALONZO L. M - EXPTE Nº 805.747/2023            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

52NOLAOG SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

53LA EMBOTELLADORA DEL NORTE SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

55SOCIEDAD DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DE SALTA            
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ASAMBLEAS CIVILES

55JOCKEY CLUB DE SALTA - EXTRAORDINARIA            

56JOCKEY CLUB DE SALTA- ORDINARIA            

56CLUB DEL BARRIO JUAN PABLO II            

AVISOS GENERALES

57OBRA SOCIAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA - OSUNSA - RES. Nº OS- 023/2023 - CONVOCA A
ASAMBLEA ORDINARIA DE AFILIADOS TITULARES            

FE DE ERRATAS

58DE LA EDICIÓN  N° 21.550 DEL 11/09/2023  - SECRETARÍA DE CONTRATACIONES - LICITACIÓN 
PÚBLICA N° 426/2023            

RECAUDACIÓN

59RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 11/9/2023
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LEYES

LEY N° 8392
Ref. Expte. N° 91-48.441/23

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1º.- Desaféctase del Sistema Provincial de Áreas Protegidas de Salta 
establecido en la Ley 7107, la fracción del inmueble de mayor extensión identificado con la 
Matrícula Nº 183.651 del departamento Capital de propiedad de la Provincia de Salta.

La fracción mencionada se detalla en el Plano de Mensura para 
Desmembramiento y Afectación Nº 18.755, del departamento Capital y archivado en la 
Dirección General de Inmuebles.

Art. 2º.- Transfiérase a la Dirección de Vialidad de Salta la fracción señalada en 
el artículo 1º, con destino a la ejecución de la Obra: Vinculación CIB 1 (Autopista de 
Circunvalación Oeste) - Av. del Libertador, complementaria a la Obra: Iniciativa Privada -
Autopista de Circunvalación Noroeste RP N° 28 - Salta - San Lorenzo - Construcción de Paso 
Bajo Nivel Rotonda San Pablo.

Art. 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley se imputará 
a las partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión 

del día treinta y uno del mes de agosto del año dos mil veintitrés.

Antonio Marocco, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES - Dr. Carlos Daniel Porcelo, 
SECRETARIO INSTITUCIONAL DE LA CÁMARA DE SENADORES - Esteban Amat Lacroix, 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS - Dr. Raúl Romeo Medina, SECRETARIO 
LEGISLATIVO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

SALTA, 11 de Septiembre de 2023
DECRETO Nº 589
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 0370091-48441/2023 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8392, cúmplase, comuníquese 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leves y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - Camacho - De los Ríos Plaza - López Morillo

Fechas de publicación: 12/09/2023
OP N°: SA100046297

Ley Nº 8393
Ref. Expte. N° 91-48.461/23
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EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1º.- Institúyase el 8 de Noviembre de cada año como “Día del Docente 
Indígena”.

Art. 2º.- El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología debe realizar 
actividades de reivindicación y reflexión sobre la educación intercultural bilingüe.

Art. 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputará 
a las partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión 

del día diecisiete del mes de agosto del año dos mil veintitrés.

Antonio Marocco, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES - Dr. Carlos Daniel 
Porcelo, SECRETARIO INSTITUCIONAL DE LA CÁMARA DE SENADORES - Esteban Amat 
Lacroix, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS - Dr. Raúl Romeo Medina, SECRETARIO 
LEGISLATIVO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

SALTA, 11 de Septiembre de 2023
DECRETO Nº 596
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 0370091-48461/2023 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8393, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - Canepa - López Morillo

Fechas de publicación: 12/09/2023
OP N°: SA100046296

LEY N° 8394
Ref. Expte. N° 91-47.941/23

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir en carácter de 
donación a favor del Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales, con Personería Jurídica 
Nº 427/1987, el inmueble que actualmente ocupa identificado con la Matrícula Nº 16.941, 
del departamento Rosario de Lerma, con el cargo de ser destinado exclusivamente al 
funcionamiento de su Sede.

Art. 2º.- La formalización de la escritura traslativa de dominio se efectuará a través 
de Escribanía de Gobierno, y quedará exenta de todo honorario, impuesto, tasa o 
contribución.

Art. 3º.- El donatario no podrá enajenar, ni entregar en locación o comodato, el 
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inmueble objeto de la presente. A tales fines, la respectiva escritura traslativa de dominio 
deberá incluir con fundamento en la presente Ley, cláusulas de indisponibilidad e 
inembargabilidad.

Art. 4º.- El inmueble referido en el artículo 1º será destinado exclusivamente al 
funcionamiento del Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales y en caso de disolución 
del mismo o incumplimiento del cargo dispuesto en la presente, la donación quedará 
revocada, restituyéndose el dominio a la Provincia, con todas las mejoras incorporadas y sin 
derecho a indemnización alguna.

Art. 5º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputarán a 
las partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente. 

Art. 6º.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del 

día diecisiete del mes de agosto del año dos mil veintitrés.

Antonio Marocco, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES - Dr. Carlos Daniel Porcelo, 
SECRETARIO INSTITUCIONAL DE LA CÁMARA DE SENADORES - Esteban Amat Lacroix, 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS - Dr. Raúl Romeo Medina, SECRETARIO 
LEGISLATIVO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

SALTA, 11 de Septiembre de 2023
DECRETO Nº 603
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expedientes N° 91-47941/2023 Preexistente

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8394, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en e! Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - Villada - Camacho - López Morillo

Fechas de publicación: 12/09/2023
OP N°: SA100046299

DECRETOS

SALTA, 7 de Septiembre de 2023
DECRETO Nº 583
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0060016-187890/2023-0

VISTO la solicitud de declaración de Interés Provincial de la carrera de MTB 
denominada “Desafío Fundación HPMI”; y,

CONSIDERANDO:
Que la citada competencia, organizada por la Fundación Hospital Público 

Materno Infantil en conjunto con la Fundación Sendas, tiene por objeto difundir al ciclismo 
de montaña en la Provincia y promocionar el turismo local;
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Que la Secretaría de Deportes del Ministerio de Turismo y Deportes, ha tomado 
la intervención de su competencia;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de eventos;
Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 140, segundo 

párrafo, de la Constitución Provincial y 1º de la Ley Nº 8171, modificada per su similar Nº 
8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial la carrera MTB denominada “Desafio 
Fundación HPMI”, la cual se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 2023, en la ciudad de 
Salta.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Turismo y 
Deportes, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Peña - López Morillo

Fechas de publicación: 12/09/2023
OP N°: SA100046288

SALTA, 11 de Septiembre de 2023
DECRETO Nº 597
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Adenda por Mayor Financiamiento al Convenio de Asistencia Técnica, 
Económica y Financiera, celebrada entre el Ministerio de Transporte de la Nación y el 
Gobierno de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que por conducto del citado Convenio -aprobado por Decreto Nº 1056/2021- el 

Ministerio de Transporte de la Nación se comprometió a aportar a la Provincia un monto 
máximo de pesos doscientos veinte millones setecientos sesenta y cuatro mil ciento setenta 
y seis ($220.764.176,00), para la ejecución del Proyecto de “Refacción de la Terminal de 
Ómnibus de Güemes - Salta";

Que en esta oportunidad se suscribió una Adenda para ampliar dicho monto, a 
fin de cubrir la diferencia entre la referida asistencia económica y financiera, y el monto de 
la adjudicación resultante del procedimiento de selección de contratista, para la continuidad 
de la ejecución del mencionado Proyecto;

Que a tales fines, el Ministerio de Transporte de la Nación financiará a la 
Provincia hasta un monto máximo de pesos ciento veintiséis millones quinientos sesenta y 
dos mil ciento cincuenta y nueve con veinticuatro centavos ($126.562.159,24);

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 140 y 144 de 
la Constitución de la Provincia,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Adenda por Mayor Financiamiento al Convenio de Asistencia 
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Técnica, Económica y Financiera, para la realización del “Programa de Renovación Integral de 
Terminales de Buses de Media y Larga Distancia de Transporte de Pasajero”, celebrada entre 
el Ministerio de Transporte de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta, la que como 
Anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos el señor Ministro de Infraestructura, y por la señora Secretaria General de 
la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - Camacho - López Morillo

Fechas de publicación: 12/09/2023
OP N°: SA100046298

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 7 de Septiembre de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 510
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120368-77543/2023-0.

VISTO el Decreto Nº 102/2019 y la Decisión Administrativa Nº 255/2021 y;
CONSIDERANDO:
Que por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó Ia 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procedería 
designación del Sr. Facundo Nahuel Sinatra Soukoyan como Personal de Apoyo en 
Subsecretaría de Gestión Cultural;

Que en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello, conforme a lo establecido por el artículo 2 del Decreto Nº 13/2019;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. FACUNDO NAHUEL SINATRA SOUKOYAN, D.N.I. Nº 
29.503.387, como Personal de Apoyo - Nivel 7, en la Subsecretaría de Gestión Cultural 
dependiente de la Secretaría de Cultura en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, a partir de la fecha de su notificación y hasta el 31 de Diciembre de 
2023.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la 
Secretaría de Cultura del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa
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SALTA, 7 de Septiembre de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 511
COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACION

VISTO la Decisión Administrativa, Nº 430/2023; y,
CONSIDERANDO:
Que, a través del aludido instrumento se aprobó la prórroga del Contrato de 

Servicio celebrado entre la Coordinación Administrativa de la Gobernación y diversos 
agentes, entre ellos el de la Sra. Guzmán Aguirre Ingrid Carolina, DNI Nº27.958.282, con 
vigencia desde el 01/07/23 al 31/12/23;

Que, procede dejar sin efecto el citado contrato de servicios. Por lo que, en 
consecuencia resulta necesario dictar el correspondiente acto administrativo;

Que, mediante el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 255/21, se 
estableció el régimen legal para el Personal de Apoyo previsto por el artículo 64 de la 
Constitución de la Provincia de Salta y se aprobaron los respectivos niveles remunerativos;

Que, por estrictas necesidades de servicio, procede a designar a la Sra. GUZMAN 
AGUIRRE INGRID CAROLINA DNI Nº 27.958.282, en carácter de Personal de Apoyo- Nivel 6-
en el ámbito de la Coordinación Administrativa de la Gobernación;

Por ello, con encuadre en lo establecido por la Ley Nº 8.171 modificada por su 
similar Nº 8.274 y lo mentado en el Decreto Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto el contrato de servicios suscripto entre la Sra. GUZMAN 
AGUIRRE INGRID CAROLINA DNI Nº27.958.282 y la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación, aprobado por Decisión Administrativa Nº430/23, a partir del 1 de Septiembre 
de 2023.
ARTÍCULO 2º.- Designar, con vigencia al 1 de Septiembre de 2023, a la Sra. GUZMAN 
AGUIRRE INGRID CAROLINA DNI Nº27.958.282, en carácter de Personal de Apoyo- Nivel 6-
en el ámbito de la Coordinación Administrativa de la Gobernación.-
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la pertinente partida y CA correspondiente a Gobernación. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Demitrópulos

Fechas de publicación: 12/09/2023
OP N°: SA100046287

SALTA, 7 de Septiembre de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 512
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
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Expediente Nº 0010007-159603/2023-0
VISTO las presentes actuaciones y atendiendo a las necesidades de servicio en la 

Fiscalía de Estado; y;
CONSIDERANDO:
Que el Dr. Enrique Cornejo Costas y la Dra. María Virginia Cabral presentaron la 

renuncia a Fiscalía de Estado, el primero de ellos al cargo de Gestor Judicial y la segunda, 
como Personal de Apoyo Nivel Nº 7,

Que en virtud del artículo 12 de la Ley Nº 6.831, concurriendo criterios de 
oportunidad, mérito y conveniencia, y ante la necesidad de una reorganización interna en la 
Fiscalía de Estado, resulta conveniente nombrar a la Dra. Florencia Sofía Jalif, D.N.I. Nº 
38.035.107 en el cargo de Gestor Judicial de la Fiscalía de Estado y a los Dres. Agustín 
Santander, D.N.I. Nº 31.948.993 y Francisco Solá Figueroa, D.N.I. Nº 35.306.037, ambos 
como personad de Apoyo Nivel Nº 7;

Que en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente,
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 13/19 por el artículo 2 del 

Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a la Dra. FLORENCIA SOFIA JALIF, D.N.I. Nº 38.035.107, en el 
cargo de Gestora Judicial de Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón), a partir de la fecha de 
toma de posesión de sus funciones, dejando sin efecto su designación como Personal de 
Apoyo Nivel Nº 7 efectuada por Decisión Administrativa Nº 56/2023.
ARTICULO 2º.- Designar, al Dr. AGUSTIN SANTANDER, D.N.I. Nº 31.948.993, como Personal 
de Apoyo Nivel Nº 7 de esta Fiscalía de Estado; a partir de la fecha de toma de posesión de 
sus funciones.
ARTÍCULO 3º.- Designar, al Dr. FRANCISCO SOLA FIGUEROA, D.N.I. Nº 35.306.037, en el 
cargo de Personal de Apoyo Nivel N° 7 de Fiscalía de Estado, a partir de la fecha de toma de 
posesión de sus funciones,
ARTÍCULO 4º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida y Curso de Acción de la Fiscalía de Estado, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Secretaria 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - López Morillo

Fechas de publicación: 12/09/2023
OP N°: SA100046289

SALTA, 8 de Septiembre de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 513
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 374-200597/2023-0

VISTO la renuncia presentada por el Sr. Francisco Ignacio Sueldo Vavrinek D.N.I. 
Nº 33.593.195 a partir del 01/09/2023 como personal temporario, cuya última prórroga fue 
instrumentada mediante Decisión Administrativa Nº 65/22, en el ámbito de la Universidad 

Pág. N° 14



Edición N° 21.551
Salta, martes 12 de septiembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Provincial de la Administración, Tecnología y Oficios; y,
CONSIDERANDO:
Que el renunciante informa que no se realizará el examen psicofisico de egreso;
Por ello, en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Sr. FRANCISCO IGNACIO SUELDO 
VAVRINEK D.N.I. Nº 33.593.195 a partir del 01/09/2023 como personal temporario, cuya 
última prórroga fue instrumentada mediante Decisión Administrativa Nº 65/22, en el ámbito 
de la Universidad Provincial de la Administración, Tecnología y Oficios.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Demitrópulos

Fechas de publicación: 12/09/2023
OP N°: SA100046290

SALTA, 8 de Septiembre de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 514
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE GOBERNACIÓN
Expediente Nº 410-154505/2023-0

VISTO las necesidades de servicios existentes en la Subsecretaría de Ceremonial 
y Audiencias; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se gestiona la asignación interina favor 

de la Sra. Carolina García Juárez D.N.I. Nº 22.468.294, del cargo vacante Nº de Orden 28, 
Técnico Intermedio, Agrupamiento Técnico, Función Jerárquica III, del Departamento 
Coordinación de Información, conforme Decreto Nº 447/2016, de la actual Subsecretaría de 
Ceremonial y Audiencias;

Que la agente propuesta, revista como personal de planta permanente de dicho 
organismo a raíz del Decreto Nº 263/2023, contando a su tiempo con el perfil idóneo para 
la cobertura del mencionado cargo;

Que las autoridades competentes, han tomado la debida intervención, por lo que 
deviene procedente la emisión del acto administrativo pertinente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274, y lo establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 13/2019,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar en carácter de interinato a la señora CAROLINA GARCÍA JUÁREZ, 
D.N.I. Nº 22.468.294, personal de planta permanente, de la Subsecretaría de Ceremonial y 
Audiencias, a partir de la fecha de notificación de la presente, el cargo Nº de Orden 28, 
Técnico Intermedio, Agrupamiento Técnico, Función Jerárquica III, del Departamento 
Coordinación de Información, conforme Decreto Nº 447/2016, de la actual Subsecretaría de 
Ceremonial y Audiencias, de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, con 
retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 

Pág. N° 15



Edición N° 21.551
Salta, martes 12 de septiembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

deberá imputarse a la partida pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción 
correspondientes a Gobernación, Ejercicio vigente.
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 12/09/2023
OP N°: SA100046291

SALTA, 8 de Septiembre de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 515
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 414-22867/2023-0

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 255/21;
CONSIDERANDO:
Que por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político establecido en el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de 
Salta, y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación de la Prof. Danila Noelia Pesce, como Personal de Apoyo en el ámbito del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que las autoridades competentes tomaron conocimiento y prestaron 
conformidad a los fines de la emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8171 
modificada por su similar Nº 8274, y conforme lo establecido por el Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del 01 de febrero de 2023, a la Prof. DANILA NOELIA 
PESCE, DNI N° 29.849.771, como Personal de Apoyo - Nivel 5, en el ámbito del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
será imputado a la respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 12/09/2023
OP N°: SA100046292

RESOLUCIONES DELEGADAS
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SALTA, 7 de Septiembre de 2023
RESOLUCION DELEGADA Nº 504 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 282387/22 -código 221 y agregado

VISTO la renuncia presentada por el doctor VICTOR ACUÑA CHOQUE, D.N.I Nº 
18.744.088, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección de Emergencias 
S.A.M.E.C del Ministerio de Salud Pública, a partir del 19 de noviembre de 2022, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 1320, de fecha 14 de septiembre de 2022, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES)

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 08 y 14)

Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-fisico de Egreso, 
por su expresa negativa (fs. 12)

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular del 
Poder Ejecutivo delegada a la Secretaria General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello;
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTICULO 1º.-Aceptar con vigencia al 19 de noviembre de 2022, la renuncia del doctor 
VICTOR ACUÑA CHOQUE, D.N.I Nº 18.744.088, al Cargo: Profesional Asistente, Nº de Orden 
2, Decreto Nº 2734/12, Agrupamiento: ''Profesional de Salud, Subgrupo: 1, dependiente 
Dirección de Emergencia S.A.M.E.C del Ministerio de Salud Pública.
ARTICULO 2º.- Dejar establecido que el doctor ACUÑA CHOQUE, no adjuntó el Certificado 
de Aptitud Psico-Fisico de Egreso
ARTICULO 3º.- Comunicar, Publicar en Boletín Oficial y archivar

Mangione

Fechas de publicación: 12/09/2023
OP N°: SA100046280

SALTA, 7 de Septiembre de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 505 D
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS.
Expediente Nº 1130411-165171/2023-0

VISTO la renuncia presentada por el Sr. MIGUEL RAMON LASTRA, D.N.I Nº 
20.253.012, agente Temporario, dependiente de la de la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Políticas de la Gobernación, a partir del 1 de agosto de 2023, por acogerse al 
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Beneficio de Retiro Transitorio por Invalidez; y,
CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio de Retiro Transitorio 

por Invalidez tramitado a través del Expediente Nº 0242020253012651, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 04 y 06);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado y aconseja que en 
virtud de lo previsto en el artículo 50 de la Ley Nº 24.241, durante el período indicado en el 
citado artículo, el agente conserve el nivel escalafonario adquirido y, para el supuesto de 
pronunciarse la Comisión Médica por la rehabilitación Pisico-Física del mismo, éste pueda 
reingresar a la Administración Pública Provincial;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8171/19 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas esferas, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL COORDINADOR DE ENLACE Y RELACIONES POLITICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 1 de agosto de 2023, la renuncia del Sr. MIGUEL 
RAMON LASTRA, D.N.I Nº 20.253.012, agente Temporario designado en la Secretaria del 
Interior, Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas, fue designado por Decreto Nº 
3481/14, con una remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2, 
registrando su última prórroga desde 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre del año 2023,
ARTÍCULO 2º.- El renunciante, conservará el nivel escalafonario adquirido hasta tanto se 
expida la Comisión Médica sobre el derecho al Retiro Definitivo por Invalidez o lo deje sin 
efecto, pudiendo reingresar a la Administración Pública Provincial en el supuesto previsto en 
el artículo 50 de la Ley Nº 24.241. Ello, no implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de 
la vacante resultante.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Outes

Fechas de publicación: 12/09/2023
OP N°: SA100046281

SALTA, 11 de Septiembre de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 506 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 18-34006/16 - 0 y agregados

VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales se solicita la aprobación 
del Plano de Mensura para Subdivisión, Unificación y Loteo Nº 18833 y la aceptación de 
donación del espacio de uso institucional relativo a las Matrículas Nros. 165.804, 162.906 y 
165.803 del Departamento Capital, que incluye el proyecto urbanístico “URBANIZACION 
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CIUDAD OESTE”, propiedad de la firma DINARCO S.A. y de los Sres. Paola Teresita Ferranti y 
Martín Esteban Oviedo; y,

CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 2.308 (original 1.030), en su Título V, prevé que toda creación de 

nuevos centros de población, ampliación o modificación del trazado de las ya existentes, 
quedará sujeta a las prescripciones que ella establece, encontrándose obligados los 
propietarios de los terrenos destinados a ese objeto a solicitar permiso al Poder Ejecutivo;

Que por Decreto Nº 1.682/19 se reglamenta el Título V de la Ley Nº 2.308, 
estableciendo los requisitos y procedimientos que deberán observarse a efectos de la 
aprobación de solicitudes de creación o modificación de urbanizaciones;

Que en las actuaciones de referencia se encuentra agregada la siguiente 
documentación: 1) Copia heliográfica del plano visado por la Municipalidad de San Lorenzo, 
la Dirección de Vialidad de Salta y del Consejo de Profesionales de Agrimensores, Ingenieros 
y Profesiones Afines (COPAIPA), contando con la certificación de firmas correspondiente (fs. 
211/214); 2) Certificado de No Inundabilidad extendido por la Secretaría de Recursos 
Hídricos (fs. 143); 3) Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) respecto de las 
Matriculas Nros. 165.804, 162.906 y 165.803, emitido por la Municipalidad de San Lorenzo 
(fs. 54); 4) Certificado de disponibilidad de energía eléctrica expedido por la empresa EDESA 
S.A. para los 192 lotes emergentes del loteo (fs. 149/150); 5) En lo que respecta a la 
provisión de servicio de agua, a fs. 145, la empresa Aguas del Norte - Compañía Salteña de 
Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.ySa), informa que si bien se ejecutaron las obras de pozo 
profundo de bombeo, redes de agua, redes, de cloaca y nexo de cloaca, las cuales cuentan 
con Acta de Constatación de trabajos y Acta de Medición de Trabajos, las mismas no podrán 
ser recepcionadas, toda vez que se encuentran fuera del radio del servicio de la empresa, 
destacando que la administración será ajena a ellas. El Acta de Constatación de Trabajos (fs. 
146), deja ver que las obras de redes internas de agua y cloaca fueron ejecutadas de 
acuerdo a la documentación aprobada oportunamente por Co.S.A.ySa, según la 
reglamentación vigente, habiéndose realizado los ensayos y pruebas establecidas en los 
pliegos y condiciones y demás especificaciones técnicas, constatándose una correcta 
ejecución de trabajos.

Atento a ello la Secretaría de Recursos Hídricos, emitió las Resoluciones Nº 
120/23 y 124/23, por medio de las cuales se dispone elevar al Poder Ejecutivo las 
actuaciones a fin de aprobar definitivamente el estatuto de constitución del “Consorcio de 
Usuarios de Agua de la Urbanización de Santa Inés”, y para que se otorgue la concesión de 
uso de aguas publicas subterráneas del pozo ubicado en el Catastro Nº 1603 que forma 
parte de la urbanización; 6) En cuanto al sistema de desagües cloacales, los servicios 
sanitarios de las viviendas se efectuaránan mediante el sistema de cloacas, cuyas redes 
serán recibidas por la empresa Aguas del Norte (fs. 146/148); 7) A fs. 171/174 rola 
Ordenanza Nº 2241/2022, del Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Lorenzo, por 
la que se acepta la donación de calles y espacios verdes; 8) A fs. 53, rola certificado de 
Localización de Loteo emitido por la Municipalidad de San Lorenzo; 9) A fs. 180 y vta. rola 
reposición de sellado para la aprobación de Planos y a fs. 215/218 consta certificado de 
Libre Deuda del impuesto inmobiliario de las Matriculas Nros. 165.804, 162.906 y 165.803, 
todas del Departamento Capital, emitido por la DGR y la Municipalidad de San Lorenzo a la 
fecha de su emisión (año 2022).

Que, en lo que respecta al “espacio de uso institucional", rola agregada a fs 
178/179 oferta de donación con firma certificada de los titulares regístrales de las 
Matrículas Nros. 165.804, 162.906 y 165.803, siendo que las fracciones ofrecidas fueron 
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reservadas en el Plano de Mensura para Subdivisión, Unificación y Loteo Nº 18833 de la 
urbanización “Ciudad Oeste”, tramitado ante la Dirección General de Inmuebles, contando 
con una superficie total de 2 has. 2.197,93 m2 (lote 1 de las manzanas 462, 464, 465 y 477);

Que la superficie ofrecida como “espacio de uso institucional” (2 has. 
2.197,93m2) en los términos de la Ley de Catastros Nº 2308 (original Nº 1030), alcanzaría el 
10,99%, de la superficie de lotes emergentes (17 has. 9.704,79 m2), superando de esta 
forma el porcentaje mínimo exigido por la normativa aplicable;

Que, teniendo en cuenta estos antecedentes, la Unidad Coordinadora de Loteos, 
Loteadores y Desabolladores Inmobiliarios no encuentra impedimento para la aceptación de 
la donación del espacio para uso institucional y en igual sentido se ha expedido la Dirección 
General de Tierras Fiscales y Bienes del Estado (209 y 230/236);

Que a fs. 254/256, rola la intervención de la Coordinación Legal y Técnica del 
Ministerio de Infraestructura, sin observaciones que formular para la aprobación del Plano 
de Mensura para Subdivisión, Unificación y Loteo Nº 18833 y la aceptación de la donación 
efectuada a favor de la Provincia de Salta del espacio reservado para uso institucional;

Por ello, en el marco de las competencias previstas en el art. 27 de la Ley Nº 
8.171, modificada por su par Nº 8.274 y Decretos Nros. 1.682/2019 y 308/2022; artículos 
1.542, 1.545, 1.553 del Código Civil y Comercial de la Nación; artículo 59 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia Nº 705/1957, artículo 23 del Decreto Nº 7.655/1972 
modificado por Decreto Nº 333/1986,

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Plano de Mensura para Subdivisión, Unificación y Loteo Nº 18833, 
relativo a las Matrículas Nros. 165.804, 162.906 y 165.803 del Departamento Capital, 
correspondiente al proyecto urbanístico denominado “URBANIZACION CIUDAD OESTE", 
propiedad de de la firma DINARCO S.A. y los Sres. Paola Teresita Ferranti y Martin Esteban 
Oviedo.
ARTÍCULO 2º.- Aceptar la donación efectuada a favor de la Provincia de Salta por parte de 
DINARCO S.A. y los Sres. Paola Teresita Ferranti y Martin Esteban Oviedo, en el carácter de 
propietarios, de una superficie de 2 has. 2.197,93 m2, conforme Plano de Mensura para 
Subdivisión, Unificación y Loteo Nº 18833 de la Dirección General de Inmuebles, para su 
reserva como “espacio de uso institucional” de la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 3º.- Agradecer a DINARCO S.A. y a los Sres. Paola Teresita Ferranti y Martin 
Esteban Oviedo, la donación efectuada, que redundará en beneficio de la comunidad.
ARTÍCULO 4º.- Disponer que la Dirección General de Inmuebles asignará las matrículas 
individuales a cada uno de los lotes emergentes del plano aprobado precedentemente y 
efectuará los registros pertinentes, en el marco del artículo Nº 1.553 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, previa presentación del certificado de libre deuda actualizado.
ARTÍCULO 5º.- Notificar a la Dirección de Tierras Fiscales y Bienes del Estado para su 
registro y control; y a la Contaduría General de la Provincia para su registro, de acuerdo a lo 
establecido en artículo 60 del Decreto Ley Nº 705/1957.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Camacho

Fechas de publicación: 12/09/2023
OP N°: SA100046293

Pág. N° 20



Edición N° 21.551
Salta, martes 12 de septiembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

RESOLUCIÓN N° 1.938
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA

Salta, 07 de Septiembre de 2023.
Y VISTOS estos autos caratulados: “Concurso convocado para la selección de 

reemplazante para cubrir un cargo de Fiscal Penal del Distrito Judicial Orán (Ley N° 7347 y 
modificatorias)”, Expte. INC. N° 301- IX/23, y

CONSIDERANDO
Que, habiéndose establecido los puntajes de los postulantes admitidos para el cargo 

en cuestión, mediante Resolución N° 1935, dictada el día 04/09/2023, obrante a fs. 
484/487 vta. del Expte. principal (v. copia certificada de fs. 2/5 vta. del presente incidente), 
las señoras Consejeras y los señores Consejeros de la Magistratura resuelven fijar la fecha 
en la que se desarrollarán las entrevistas personales, conforme al art. 6 de la Ley N° 7347 y 
modificatorias.

En efecto, las mismas se realizarán el día miércoles 20 de septiembre de 2023 desde 
las 14:00 hs., en la sede del Consejo de la Magistratura, sita en Avenida Bolivia N° 4671 -
Sector Noreste - Ciudad Judicial, de esta ciudad de Salta.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE
I. FIJAR la fecha de las entrevistas personales para cubrir el cargo de REEMPLAZANTE DE 
FISCAL PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL ORÁN, en virtud de la ausencia prolongada por 
razones de salud de la titular de la Fiscalía Penal N° 3, Dra. Mónica Araceli Viazzi, para el día 
miércoles 20 de septiembre de 2023, desde las 14:00 hs., a realizarse en la sede del Consejo 
de la Magistratura, sita en Avenida Bolivia N° 4671 - Sector Noreste - Ciudad Judicial.
II. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín Oficial.
III. COMUNICAR lo resuelto y dar a publicidad la presente a través de la página oficial de este 
Consejo de la Magistratura, www.cmagistraturasalta.gov.ar.
IV. MANDAR que se registre y notifique.

José Gabriel Chibán, PRESIDENTE - Dr. Martín Diez Villa, DEFENSOR GENERAL - María Paula 
Majul - Raúl Romeo Medina - Eduardo Jesús Romani, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA -

Valeria Soledad
Di Pauli, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100012260
Fechas de publicación: 12/09/2023

Sin cargo
OP N°: 100107584

RESOLUCIÓN N° 1.939
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA

Salta, 07 de Septiembre de 2023.
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Y VISTOS estos autos caratulados: “Concurso convocado para la selección de 
reemplazante para cubrir un cargo de Juez de Primera Instancia del Trabajo N° 1 del Distrito 
Judicial Orán (Ley N° 7347 y modificatorias)”, Expte. INC. N° 301-X/23, y

CONSIDERANDO
Que, habiéndose establecido los puntajes de los postulantes admitidos para el cargo 

en cuestión, mediante Resolución N° 1936, dictada el día 04/09/2023, obrante a fs. 
488/490 vta. del Expte. principal (v. copia certificada de fs. 2/4 vta. del presente incidente), 
las señoras Consejeras y los señores Consejeros de la Magistratura resuelven fijar la fecha 
en la que se desarrollarán las entrevistas personales, conforme al art. 6 de la Ley N° 7347 y 
modificatorias.

En efecto, las mismas se realizarán el día jueves 21 de septiembre de 2023 desde las 
14:00 hs., en la sede del Consejo de la Magistratura, sita en Avenida Bolivia N° 4671 - Sector 
Noreste - Ciudad Judicial, de esta ciudad de Salta.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE
I. FIJAR la fecha de las entrevistas personales para cubrir el cargo de REEMPLAZANTE DE  
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO N° 1 DEL DISTRITO JUDICIAL ORÁN, en virtud de 
la ausencia prolongada de su titular, Dr. Daniel Guillermo Alderete, para el día jueves 21 de 
septiembre de 2023, desde las 14:00 hs., a realizarse en la sede del Consejo de la 
Magistratura, sita en Avenida Bolivia N° 4671 - Sector Noreste - Ciudad Judicial.
II. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín Oficial.
III. COMUNICAR lo resuelto y dar a publicidad la presente a través de la página oficial de este 
Consejo de la Magistratura, www.cmagistraturasalta.gov.ar.
IV. MANDAR que se registre y notifique.

José Gabriel Chibán, PRESIDENTE - Dr. Martin Diez Villa, DEFENSOR GENERAL - María Paula 
Majul - Raúl Romeo Medina - Eduardo Jesús Romani, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA -

Valeria Soledad Di Pauli, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100012259
Fechas de publicación: 12/09/2023

Sin cargo
OP N°: 100107583

DISPOSICIONES

SALTA, 06 de Septiembre de 2023
DISPOSICIÓN Nº 17
DIRECCIÓN GENERAL DE BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

VISTO el Sistema de Autogestión para la publicaciones en el Boletín Oficial de la 
provincia de Salta, aprobado mediante la Disposición N° 06/2023 de este organismo; y,

CONSIDERANDO:
Que, en el marco de las políticas de modernización dispuestas por esta Dirección 

General se emitió la Disposición N° 06/2023 mediante la cual se aprobó el desarrollo del 
Sistema de Autogestión para la publicaciones en el Boletín Oficial de la provincia de Salta, en 
coexistencia con la modalidad actualmente en vigencia;
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Que, la decisión se adoptó a los efectos de impulsar la realización de trámites por 
internet de forma segura, posibilitando a los usuarios la gestión de sus publicaciones a 
distancia, con manejos de plataformas virtuales para la carga, cotización, validación de 
usuarios y pago online, entre otras funciones compatibles con la modernización, 
reestructuración y rediseño del actual Sistema Informático del Boletín Oficial;

Que, la creación, desarrollo e implementación del Sistema de Autogestión, se 
proyectó teniendo en miras la modernización y optimización de los procesos, como así 
también estuvo impulsado por la decisión de un cambio de paradigma que abandona el uso 
de los documentos en formato papel, implementa firmas digitales, herramientas de 
accesibilidad y de retroalimentación de la información, accesos instantáneos y no 
presenciales de todos los servicios, la multimedialidad, entre otros avances tecnológicos;

Que, el Sistema de Autogestión para las Publicaciones de Avisos e Instrumentos 
implementado por esta Dirección, tiene como una de sus grandes ventajas el permitir a los 
usuarios de los distintos puntos del país y de la provincia, como también del exterior, 
gestionar las publicaciones a distancia con manejos de plataformas virtuales para la carga y 
pago online;

Que, esta innovación democratiza los métodos de publicación de los actos de 
gobierno y expresa un espíritu federal que coloca en idéntica situación a los usuarios 
residentes en la capital como en el interior de la provincia.

Que, se estableció que la implementación del Sistema de Autogestión se realizaría de 
manera progresiva a los fines de que las distintas reparticiones, instituciones, personas 
físicas y jurídicas que publican avisos en el Boletín Oficial puedan ir desarrollando y 
adaptando sus procesos y sus sistemas informáticos a los fines de compatibilizarlos con el 
mencionado Sistema de Autogestión, 

Que, conforme la progresividad planteada, en un primer momento, y mediante 
Disposición N° 07/2023, el Sistema de Autogestión se implementó como Prueba Piloto para 
las publicaciones de edictos sucesorios en el Boletín Oficial; incorporándose a través de la 
Disposición N° 12/2023, todos los avisos y edictos que se publican en la Sección Judicial del 
Boletín Oficial;

Que, con similar criterio, se ha proyectado para el presente ejercicio “Publicar online 
a través de la página web del Boletín Oficial o por otros medios que se pudieran 
implementar, que consistirá en la recepción de avisos, facturación y pago electrónico.” 
conforme surge de la Ley Nº 8363 -Presupuesto General de la Provincia de Salta - Ejercicio 
2023 (pag. 145);

Que, por lo expuesto, se advierte como pertinente incorporar progresivamente al 
Sistema de Autogestión de las publicaciones virtuales en la página web
www.boletinoficialsalta.gob.ar las distintas Secciones del Boletín Oficial -Administrativa, 
Municipal, Judicial, Comercial, General- previa registración por el usuario y validación por 
este Organismo;

Que habiéndose ya implementado este sistema, como se mencionó ut supra, en la 
Sección Judicial, corresponde ahora extenderlo y aplicarlo a todos los avisos que se 
publiquen en la Sección Comercial del Boletín Oficial, a saber: estatutos, contratos, avisos 
comerciales en general y todos los actos que por ley deba publicar el comercio y la industria 
en el Boletín Oficial: contrato social, rectificación, prórroga de contrato, constitución de 
sociedad, transformación, transferencia y disolución, aumento de capital y adecuación de 
capital, venta o transferencia de negocios, transferencia de fondo de comercio, cesión o 
transferencia de cuotas sociales, convocatoria de acreedores, concurso de acreedores 
emisión de acciones, designación de directorio, reforma de estatuto, inscripción de 
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contratos, pago de dividendos, convocatorias a asambleas comerciales, estados contables y 
todo aviso de la referida sección que por ley deba publicarse o autoridad competente así lo 
ordenare;

Que, por último corresponde hacer mención que, a través de la Resolución Conjunta 
de la Secretaría General de la Gobernación N° 09/20 y el Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos, Trabajo y Justicia N° 345/20 se estableció un marco general de cooperación a los 
fines que la Subsecretaría de Personas Jurídicas de la Provincia de Salta y la Dirección 
General del Boletín Oficial desarrollen de forma conjunta nuevas técnicas tendientes a 
simplificar los procesos de registración sustanciados por ante el Registro Público, generando 
un sistema de publicación de los instrumentos mediante el uso de una plataforma on-line, a 
fin de evitar el traslado y en el marco de la despapelización de los procesos administrativos.

Que, en el marco de dicha Resolución Conjunta, esta Dirección General dictó la 
Disposición N° 25/2020, mediante la cual se aprobó un procedimiento para la 
implementación de un Sistema de Comunicación y Publicación de Avisos en forma digital 
entre la Subsecretaría de Personas Jurídicas de la Provincia de Salta y la Dirección General del 
Boletín Oficial;

Que, en virtud de que el actual Sistema de Autogestión para la publicaciones va a 
extender -a través de la presente disposición-, su ámbito de aplicación a Sección Comercial 
del Boletín Oficial, reemplazando el procedimiento establecido y aprobado por la Disposición 
N° 25/2020, corresponde la derogación de esta última. 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,
LA DIRECTORA GENERAL

DEL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Sistema de Autogestión para las publicaciones, a partir del 21 
de Septiembre de 2023, los avisos y edictos que se publican en la Sección Comercial del 
Boletín Oficial, los cuales se tramitarán de manera virtual en la página web 
www.boletinoficialsalta.gob.ar, previa registración de los usuarios y validación por este 
organismo.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar las capacitaciones que fueren necesarias, tendientes al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Formulario de Alta de Usuarios para Personas Jurídicas que como 
Anexo I se incorpora a la presente y estará disponible en el Sistema de Autogestión 
aprobado por la Disposición N° 06/2023 de esta Dirección General del Boletín Oficial.
ARTÍCULO 4°.- Poner a disposición de los usuarios en la página web del organismo, un 
instructivo del procedimiento para la publicación en la Sección Comercial, a los fines de 
garantizar el derecho a la accesibilidad al procedimiento administrativo de publicación. 
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a la Dirección General de Sociedades dependiente de la 
Subsecretaría de Inspección General de Personas Jurídicas.
ARTÍCULO 6°.- Derogar la Disposición N° 25/2020, conforme lo expuesto en los 
considerandos.
ARTÍCULO 7°.- Registrar, insertar en el libro de disposiciones, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Restom

Recibo sin cargo: 100012262
Fechas de publicación: 12/09/2023

 

VER ANEXO
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Sin cargo
OP N°: 100107651

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 18/23
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En el marco del Programa 39 "Innovación y Desarrollo de la Formación Tecnológica" del 
Instituto Nacional de Educación Tecnológica - INET, se anuncia el llamado a Licitación 
Pública Nacional.
Objeto: SUSTITUCIÓN DE EDIFICIO EN CENTRO DE CAPACITACIÓN LABORAL N° 7139 VILLA 
MÓNICA, LOC. SALTA - DPTO. CAPITAL- PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 205.012.499,79 - Mes base: Enero 2023. 
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y lugar de apertura: 11/10/2023 a 10:00 horas en Sala de Situación de Gestión 
Educativa, bloque N° 1- ala izquierda- Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg - ciudad de Salta.
Presentación de ofertas: hasta las 09:30 horas del día 11/10/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de obra: 365 días. 
Valor del pliego: $ 21.000
Lugar de adquisición del pliego: UCEPE oficina 19- 3° piso, Santiago del Estero N° 2245, 
ciudad de Salta.
Consultas de pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00016464
Fechas de publicación: 07/09/2023, 08/09/2023, 11/09/2023, 12/09/2023, 18/09/2023, 19/09/2023,

20/09/2023, 21/09/2023, 22/09/2023, 25/09/2023
Importe: $ 18,700.00

OP N°: 100107511

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 402/23 - DEJA SIN EFECTO
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Objeto: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FLETE PARA EL TRASLADO Y ENTREGA DE GRANOS.
Organismo Originante: Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable.
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Expediente N°: 0090142-46384/2023-0.
Destino: Secretaría de Desarrollo Agropecuario.

Gonzalez Fagalade, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008819
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100107663

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 133/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  

Art. 15 - Inc. D Ley N° 8072.
Objeto: CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente N°: 100321-184359/2022-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 03/10/2023 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008812
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107617

LICITACIÓN PÚBLICA N° 432/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y MOBILIARIO.
Organismo Originante: Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas.
Expediente Nº: 1130411-245424/2022-0.
Destino: Organismo originante.
Fecha de Apertura: 25/09/2023 - Horas: 10:00.
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Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra pagina web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008808
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107613

LICITACIÓN PÚBLICA N° 433/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE DESCARTABLES PARA EQUIPOS DE ALTO FLUJO HUMIDOFLO (LP N° 
392/23 DESIERTA).
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente N° : 0100244-124234/2023-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 03/10/2023 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel/Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008807
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107612

LICITACIÓN PÚBLICA N° 429/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
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MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO 

Objeto: ADQUISICIÓN DE DOCE LIBROS DE UNIÓN CONVIVENCIAL DE CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS (452) FOLIOS Y CIEN LIBROS DE UNIÓN CONVIVENCIAL DE CIENTO 
CINCUENTA Y DOS (152) FOLIOS.
Organismo Originante: Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
Expediente N°: 0030052-65318/2023-0.
Destino: Subsecretaría de Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.
Fecha de Apertura: 02/10/2023 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) - 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008804
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107546

LICITACIÓN PÚBLICA N° 430/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES 

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNA (1) MÁQUINA DE CORTE HELICOIDAL (LP N° 348/23 
FRACASADA).
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente N°: 0060155-31061/2023-0.
Destino: Estadio Padre Ernesto Martearena.
Fecha de Apertura: 02/10/2023 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES
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Valor al cobro: 0012 - 00008803
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107544

LICITACIÓN PÚBLICA N° 428/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIOES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES 

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES VARIOS.
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente N°: 0060347-107927/2023-0.
Destino: Unidad Coordinadora de Parques Urbanos.
Fecha de Apertura: 02/10/2023 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, 
ala este. Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008802
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107542

LICITACIÓN PÚBLICA N° 427/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

Objeto: ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA, ELEMENTOS Y MATERIALES DEPORTIVOS 
(RENGLONES DESIERTOS Y DESESTIMADOS DE LICITACIÓN N° 361/23).
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente N°: 0060155-161328/2023-2.
Destino: Secretaría de Deportes.
Fecha de Apertura: 02/10/2023 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
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Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008801
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107539

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 43/23
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

Objeto: SOLICITUD DE COMPRA DE BATERÍA PARA NOTEBOOK
Expediente N°: 267-59862/2023.
Fecha de Apertura: 22/09/2023 - Horas: 09:00.
Precio del Pliego: sin costo
Consulta: pliego y especificaciones de compra dirigirse a  portal 
http://compras.salta.gov.ar/aut/login/ y/o comprasenresp@ente.gob.ar.
Lugar de presentación de Sobres y Apertura: Las ofertas podrán ser presentadas por Mesa 
de Entrada del Organismo Mitre N° 1231 o correo electrónico comprasenresp@ente.gob.ar.

Carretero, JEFA DE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Valor al cobro: 0012 - 00008814
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100107641

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 2/2023
CONSORCIO PÚBLICO DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE LOS DEPARTAMENTOS ORÁN Y 
SAN MARTÍN

Fecha y Hora de Apertura: 03/10/2023 - 10:00 horas.
Objeto: COMPRA DE MATERIALES E INSUMOS PARA OBRAS DE PAVIMENTACIÓN, según 
Convenio aprobado por Resolución del Ministerio de Infraestructura N° 51/2023.
Organismo Gestor, Originante y Destino: Consorcio Público de Obras Públicas Municipales 
de los departamentos Orán y San Martín, creado por Dcto. N° 1344/2017.
Forma de Obtención del Pliego: Cuenta de Facebook de la Municipalidad de Pichanal: 
https://www.facebook.com/intendenciasebastiandominguez?mibextid=ZbWKwL.
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Lugar de Entrega del Sobre y de Apertura de la Licitación: Municipalidad de Pichanal - Salta 
N° 357 - Pichanal - Provincia de Salta.
Consultas: marcelobernad@yahoo.com.ar.

Dr. Sebastian Dominguez, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00016549
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100107635

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPEDIENTE ADM 4147/23
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA CONTRATACIONES
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 14 Ley N° 8072
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios bajo la modalidad prevista en el art. 14 de la 
Ley N° 8072, con el objeto de contratar un SEGURO DESTINADO A VEHÍCULOS EN CALIDAD 
DE DEPOSITARIO JUDICIAL. EXPTE N° ADM 4147/23 - Art. 14 - Ley Nº 8072. 
Fecha de apertura: el 25/09/2023. Horas: 10:30. Si la fecha de apertura del expediente 
detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Contrataciones -
Avda. Bolivia 4671, 2° Piso. Of. 3018.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Marcela Choque Sánchez, CONTRATACIONES

Factura de contado: 0011 - 00016543
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107627

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPEDIENTE ADM Nº 4145/23
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 14 Ley Nº 8072.
Adquisición de: TECLADOS Y MOUSES.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley N° 8072, para el día 25/09/2023, horas: 10:00, destinada a la ADQUISICIÓN DE 
TECLADOS Y MOUSES, EXPTE. ADM 4145/23. Si la fecha de apertura del expediente detallado 
supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia N° 4671, 2° piso, Of. 3005.
Consultas y Descargas de Condiciones : página web: www.justiciasalta.gov.ar.
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CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00016528
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107599

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE N° 24500/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. 

Artículo 15 i
Objeto: servicio colocación de cañerias de cloaca frente a manzana 256 B de Barrio San 
Pablo.
Expte. N°: 24500/23.
Destino: Ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 07/09/2023.
Proveedor: PEREZ KRALIK FERNANDO DANIEL.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 8 de Septiembre de 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008813
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107623

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE N° 24515/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de material electromecánico para Pozo N° 1 Nueva Esperanza de Atocha.
Expte. N°: 24515/23.
Destino: Ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 07/09/2023.
Proveedores: GOMEZ ROCO Y CIA SRL; RAMON S. RUSSO; BP SOCIEDAD ANÓNIMA.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
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SALTA, 08 de Septiembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008813
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107622

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE N° 24524/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de alquiler de maquina retroexcavadora Tipo 320 para realizar trabajos en 
encause de RIO Pulares (Chicoana) Distrito Valle de Lerma.
Expte. N°: 24524/23.
Destino: Chicoana.
Fecha de Contratación: 07/09/2023.
Proveedor: PEREZ KRALIK FERNANDO DANIEL.
El el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 08 de Septiembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008813
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107621

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE N° 24526/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de ripiosa para trabajos en rotura AC Sur.
Expte. N°: 24526/23.
Destino: Salta
Fecha de Contratación: 07/09/2023.
Proveedores: FERNANDO PEREZ KRALIK.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 08 de Septiembre del 2023.
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Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008813
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107620

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE N° 24528/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de bolsas de cemento para reparación AC Sur.
Expte. N°: 24528/23.
Destino: Salta.
Fecha de Contratación: 07/09/2023.
Proveedores: ROSSO HNOS SA.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 08 de Septiembre del 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008813
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107619

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 06/23
PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN - AREA OPERATIVA NORTE
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 06/23: 
adquisición con fondos SUMAR de carga de gas para el CS N° 26 Atocha - Dependiente de la 
Dirección de Primer Nivel de Atención A.O. Norte - H.P.M.I. según DI N° 1213/2023 a la 
firma: AMARILLA GAS por un monto total de $ 56.150,38.- (pesos cincuenta y seis mil ciento 
cincuenta con 38/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Programa Sumar.

Mendez, A CARGO DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN - Zupan, COORDINADOR DE 
ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Pág. N° 34



Edición N° 21.551
Salta, martes 12 de septiembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Valor al cobro: 0012 - 00008811
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107616

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 07/23
PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN - AREA OPERATIVA NORTE
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratacion Abreviada Art. 15 inc. i) N° 07/23: 
adquisición con Fondos Sumar de un estabilizador de tension para el CS N° 34 La Cienaga -
Dependiente de la Dirección de Primer Nivel de Atención A.O. Norte - H.P.M.I. según DI N° 
1256/2023 a la firma: OIEL S.R.L. por un monto total de $ 13.603,91.- (pesos trece mil 
seiscientos tres con 91/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Programa Sumar.

Mendez, A CARGO DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN - Zupan, COORDINADOR DE 
ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008810
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107615

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 36/2023
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO - DECLARA DESIERTA 
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el Art. 15 de la Ley 8072, se informa el Resultado de las
CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 36/2023 - Expte. N° 0110033-159764/2023-0 -
Presupuesto Oficial $ 3.000.000,00 para la Adquisición de repuestos para motoniveladora 
New Holland RG 140B año 2007. Motor Cummins 6BTA 5,9 N° 30796952. Chasis N° Serie 
N6AF00322. Dominio BPC 07-Legajo interno N° 104-E.
Firmas Invitadas: GRUPO AGV - TADEMAQ - TRACK MAR S.A.C.I. - SALTA REPUESTOS -
LOPEZ DIESEL - JD REPUESTOS - FERNANDEZ INSUA - NORDEMAQ - EQUIVIAL 
SUDAMERICANA.
Oferentes Presentados: Por Resolución N° 926/2023, SE DECLARA DESIERTA LA 
CONTRATACION ABREVIADA.

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS
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Factura de contado: 0011 - 00016539
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107611

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-82064/2021-0

Chaco Servicios Sociedad Anónima, Titular registral del Catastro 2083 del Dpto. Anta, 
Provincia de Salta, gestiona la concesión de uso de agua pública subterránea de pozo 
preexistente para riego de 30 ha y uso pecuario (bebida de 200 vacas) con un volumen total 
anual de 0,04672 hm3 comprensivo de 8 m3/h con 16 horas de bombeos diarios, con 
carácter eventual (art. 143 C.A.)
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 87/90, 140/158, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, y Resoluciones 277/04 a 283/04, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1° Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación.- Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 24 de Agosto de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00016540
Fechas de publicación: 12/09/2023, 18/09/2023, 19/09/2023, 20/09/2023, 21/09/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100107624

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-168895/2023-0

La razón social The Lock SA en su carácter de copropietaria del catastro N° 362 del Dpto. 
Chicoana, provincia de Salta, gestionan la concesión para riego de 22,6736 ha, con carácter 
eventual, con un caudal de 11,9036 lt/seg. con aguas a derivar de vertiente El Candado sita 
en el mencionado catastro.  
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) 
días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos. sita en Avda. Bolivia 4650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
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características técnicas de dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa 
Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 31 de Agosto de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00016416
Fechas de publicación: 07/09/2023, 08/09/2023, 11/09/2023, 12/09/2023, 18/09/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100107414

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-173047/2023-0

Fiduciaria Lorohuasi SA; Bodega y Viñedos La Industria SA y Cornejo Costas Jorge Miguel DNI 
N° 10.581.294 y otros, en su carácter de titulares regístrales de los Catastros N° 5503, 5567 
y 6384 del Dpto. Cafayate, provincia de Salta, gestionan la asignación del riego por 
anulación y subdivisión del Catastro de Origen N° 193, Suministro N° 68, (que posee 
empadronadas 140 ha bajo riego), a favor de los Catastros mencionados asignándosele una 
superficie de 25 ha bajo riego, con carácter permanente, (caudal de 13,125 lt/seg.) para el 
Catastro 5503, una superficie de 90 ha bajo riego con carácter permanente (caudal 47,25 
lt/seg) a favor del Catastro 5567 y una superficie bajo riego de 25 ha con carácter 
permanente (caudal 13,125 lt/seg,) a favor del Catastro 6384, respetivamente, con una 
dotación de 5,25 lt/seg., con aguas a derivar del río Lorohuasi margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 77, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días. Ello para que, en función del art. 209 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo 
consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría-
Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 30 de Agosto de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00016387
Fechas de publicación: 06/09/2023, 07/09/2023, 08/09/2023, 11/09/2023, 12/09/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100107362

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-203/2023-0

Carlos Eduardo Giménez DNI N° 25.885.390, en su carácter de Titular Registral del Catastro 
N° 8056 del Dpto. Rosario de Lerma, provincia de Salta, gestiona la concesión para riego de 
6 ha (caudal de 3,15 lt/seg.) y 3 m3 diarios para uso pecuario (bebida animal), con carácter 
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eventual, con aguas a derivar del Arroyo Las Tipas margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. b) y d) 51, 69, 87/90, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 01 de Septiembre de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00016386
Fechas de publicación: 06/09/2023, 07/09/2023, 08/09/2023, 11/09/2023, 12/09/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100107361

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-284653/2022-0

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 000170/2023 del día 
0509/2023, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del Río Guachipas, a la latitud del Catastro N° 201 del Dpto. La 
Viña, Provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se encuentran a disposición de los 
interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 1° de esta ciudad o bien al mail: srh.mesadeentradas@gmail.com. Fdo.: Dra. Silvia 
F. Santamaría-Abogada- Jefa de Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 06 de Septiembre de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00016472
Fechas de publicación: 11/09/2023, 12/09/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100107523
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SUCESORIOS

La Señora Jueza Dra. María Guadalupe Villagrán, a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo 
Civil y Comercial 10° Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela A. Ruiz Álvarez, en los autos 
caratulados: “ECHENIQUE ZULMA LILIANA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 810.939/23”, CITA a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de la Sra. Zulma Liliana 
Echenique, DNI N° 16.658.874, ya sea como herederos/as o acreedores para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Se ordena la publicación de edictos durante un 1 (un) día en 
el Boletín Oficial y 3 (tres) días en un diario de mayor circulación (art. 723 del C.P.C.yC.). 
SALTA, 7 de Septiembre de 2023.

Dra. Marcela Ruiz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016569
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100107664

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Segunda Nominación, en los autos caratulados: "YAPUR, GENUARIA TERESA POR 
SUCESORIO - EXPTE. Nº EXP - 784920/22", de trámite por ante esta Oficina Judicial de 
Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del suscripto; ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del C.C.yC.N.) citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la señora Genuaria 
Teresa Yapur, DNI N° 1.341.636, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 01 de Septiembre de 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00016518
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107589

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
la 5° Nominación, en los autos caratulados: "MORENO, ELVIRA DEL VALLE POR SUCESION AB 
INTESTATO - EXPTE. Nº EXP - 812486/23”, de trámite por ante este Juzgado, Secretaría de 
la suscripta; ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 
2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se consideren con derechos a los 
bienes de la sucesión de la señora Elvira del Valle Moreno, DNI N° 10.166.361, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
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lugar por ley. 
SALTA, 06 de Septiembre de 2023.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016517
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107588

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, en los autos caratulados: "CHOQUE, LUIS ALBERTO POR SUCESION AB 
INTESTATO", EXPTE. Nº EXP - 782.255/22 de trámite por ante esta Oficina Judicial de 
Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del suscripto; ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor Luis Alberto 
Choque, D.N.I. N° 11.715.627, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 8 de Agosto de 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00016506
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107568

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría autorizante, 
en los autos caratulados: “UNCOS, DANIEL SERAPIO POR SUCESORIO- C”, EXPTE. Nº 
EXP-25524/22, CITA a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta)
días a partir de su publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por 1 
(uno) día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN, 5 de Septiembre de 2023.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016505
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107567
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La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nom., 
Secretaría de la Dra. Alicia Povoli, del Distrito Judicial Centro, en los autos caratulados: 
“BARBOZA, LETICIA MARINA POR SUCESIÓN AB INTESTATO” EXPTE. N° 773593/22, ordena 
CITAR por edictos que se publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 
C.C.) a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la Sucesión de Leticia Marina 
Barboza, DNI N° 16.421.833, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días corridos, a contar desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el Art. 734 del C.P.C.C.
SALTA,   Agosto de 2023.

Dr. Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00016502
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107563

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10º 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Carolina van Cauwlaert Yáñez, en los autos 
caratulados: “SANTILLÁN OSCAR ALFREDO POR SUCESORIO AB INTESTATO - EXPTE. N° 
EXP - 802542/23”, de conformidad a los dispuesto por el Art. 2340 del Código Civil y 
Comercial, ordena CITAR por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en un diario de 
mayor circulación comercial (art. 723 C.P.C.C.) y un 1 (un) día en el diario de publicaciones 
oficiales, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, del señor 
Sr. Oscar Alfredo Santillán, DNI Nº: 13.844.694, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.  
SALTA, 29 de Agosto de 2023.

Dra. Carolina Van Cauwlaert Yáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016495
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107555

La Dra Jaqueline San Miguel de Murga, Jueza  de Primera Instancia en 1° Civil y Comercial de 
8ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María José Araujo , en los autos caratulados: 
“ZAIDENKNOP, SONIA POR SUCESORIO”, EXPTE. N° 815626/23, ordena la publicación de 
edictos durante 1 (un) días en el Boletín Oficial y 1 (un) día en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 2340 C.C.C.) citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión de Sonia Zaidenknop DNI N° 1719556 , ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley
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SALTA, 8 de Septiembre de 2023.

Dra. María Jose Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00015147
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100105022

REMATES JUDICIALES

POR EDGARDO JAVIER MORENO - JUICIO EXPEDIENTE Nº 751.546/21

Subasta Judicial: Derechos y Acciones Hereditarios - Casa en Pasaje Los Infernales Nº 1451 -
Salta Capital - sin base.
El día 20 de setiembre de 2023 a horas 17:30, en calle España Nº 955, (Colegio de 
Martilleros) Remataré sin base los derechos y acciones hereditarios que les corresponden a 
los demandados como herederos sobre el inmueble identificado con la Matricula N° 19311, 
Sección E, Manzana 115 "b", Parcela 18 de dpto. Capital de titularidad de los Sres. Javier 
Sandoval (50 %) y Nieve Cardozo de Sandoval (50 %.) Extensiones: Fte. 9m.; Fdo. 28,50m. 
superficie total 256,59m2 según cedula parcelaria. Descripción del Inmueble: casa de barrio, 
con tres habitaciones, de 4m x 4m. aprox., un baño de primera, un comedor 3 m x 3 m. 
aproximadamente, una cocina de 2,5 m x 2,5 m. aprox., piso de la cocina de cerámico, y el 
resto de los amiente con mosaico, un lavadero interno, un patio trasero con piso de tierra 
totalmente cerrado perimetralmente, con techo a una sola agua de chapa de fibro cemento, 
y en el baño y cocina techo de chapa de cinc y tejuela. Todas las paredes son de ladrillo. 
Estado de Ocupación: viven dos personas mayores, según informe a fs. 209 de La 
Municipalidad de la Ciudad de Salta no tiene deuda. Condición de venta 30 %, del precio a 
cuenta del mismo, so pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuar la subasta en 
el mismo acto y aplicar al remiso la responsabilidades art. 597 de la ley; comisión 10 %, el 
1,25 % sell. DGR todo a cargo del comprador, saldo a los 5 días aprobada la subasta. El 
impuesto a la venta del inmueble art. 7 ley 23.905 no está incluido en el precio y se abonará 
antes de inscribir la subasta. El IVA correspondiente a la comisión del Martillero ésta a cargo 
del comprador al margen del precio de la venta debiéndose acreditar su pago la presentar 
planilla de gastos pertinente.  Ordena: La Dra. Claudia Ibañez de Aleman - Jueza- Secretaria 
Dra. Liliana Elisa Ferreira, en lo Civil y Comercial de 7ª Nominación. Autos caratulados: “NERI, 
CESAR ALEJANDRO C/SANDOVAL, ANGEL ALBERTO; SANDOVAL, AMELIA ELSA; CARDOZO, 
IRMA ROSA; SANDOVAL, MARIA SUSANA; CARDOZO, RAMONA ESTER; POR EJECUCION DE 
HONORARIOS” EXPTE. Nº 751.546/21. Edictos en Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial. Por 3 días. Información Cel. 155771313 CUTI. 20.23953676-0, Edgardo Javier 
Moreno Martillero.
SALTA, 07 de Septiembre de 2023.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016568
Fechas de publicación: 12/09/2023, 18/09/2023, 19/09/2023
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Importe: $ 12,210.00
OP N°: 100107661

POR JOSE AMARO ZAPIA - JUICIO EXPEDIENTE Nº 707105/2020

Judicial con base - Derechos y acciones hereditarios - Justicia de Paz - Pichanal.
El día 18 de septiembre de 2023, a horas 11 am, sede de la Justicia de Paz de Pichanal 
(Pucará Nº 36), Dpto. Orán, se rematará: por la base de $ 11.494.554,20, los derechos y 
acciones hereditarios correspondientes o que pudieran corresponder a los Sres. Emilio Digan 
Echazú, Fermina Digan Echazú, Florinda Digan Ecahzú, Bernarda Digan Echazú y Ceferino 
Digan Echazú en el acervo hereditario de los autos caratulados: “RIOS DE VACA, 
GERTRUDIS - SUCESORIO”, EXPTE. Nº 2267/1916, de trámite por ante este Juzgado de 1º 
Instancia en lo Civil y Comercial 2º Nom. Luego de 15 minutos sin que haya postores, se 
reducirá la base referida al 50 %, y si luego de 15 minutos continúa sin haber postores, se 
rematará sin base. Ordena la Sra. Jueza de 1a Inst. en lo Civil y Comercial 2a Nominación a 
cargo de la Dra. Sandra Marcela Cointte, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert Yáñez 
en autos caratulados: “M.P.M., C/CARMEN VACA DE VACA, Y OTROS S/EJECUCIÓN DE 
HONORARIOS”, que corren por Expte. Nº 707105/20.- Condiciones: Seña: 30 %. Honorarios 
de Ley: 10 %. Sellado DGR 1,25 % a cargo del comprador (50 % en el acto de la subasta). 
Edictos 3 (tres) días Boletín Oficial  y Nuevo Diario, la subasta no se suspenderá aunque el 
día fijado fuese declarado inhábil. Informes: MP José Amaro Zapia (IVA Monotributo). Tel. 
0387-154415634. Jose Amaro Zapia - Martillero Público - Matrícula 119.

Ana Cristina Vicente Isola, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016475
Fechas de publicación: 08/09/2023, 11/09/2023, 12/09/2023

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100107530

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría autorizante, 
en los autos caratulados: “MOISES, BENJAMIN VS. VILA, RAMON POR PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES- C”, EXPTE. Nº EXP-25642/23, Cita al Sr. Ramón Vila 
y/o sus herederos, y/o a todos los que se consideren con derecho al Inmueble identificado 
como: Matricula Catastral Nº 2270, Sección B, Manzana 75, Parcela 7, de la ciudad de San 
José de Metán - Provincia de Salta, cuya posesión se trata, para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos en el término de 6 (seis) días a contar desde la última publicación, bajo 
apercibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para que los represente. Publíquese 
por el término de 05 (cinco) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN, 01 de Septiembre de 2023.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00016422
Fechas de publicación: 07/09/2023, 08/09/2023, 11/09/2023, 12/09/2023, 18/09/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100107424

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría autorizante, 
en los autos caratulados: “MARTIN, SUSANA FILADELFIA; SUAREZ, AGUSTIN EXEQUIEL VS. 
BLASCO, GENARO EDUARDO POR ADQUISICION DEL DOMINIO POR PRESCRIPCION”, EXPTE. 
Nº EXP-25339/22, CITA al Sr. Genaro Eduardo Blasco y/o a sus herederos y a todos los que 
se consideren con derecho al Inmueble Urbano identificado como: Matrícula Catastral Nº 64, 
Sección B, Manzana 29, Parcela 7 a de la ciudad de Rosario de la Frontera, cuya posesión se 
trata, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de 6 (seis) días a 
contar desde la última publicación, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de 
Ausentes para que los represente. Publíquese por el término de 05 (cinco) días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN, 1 de Septiembre de 2023. 

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016299
Fechas de publicación: 08/09/2023, 11/09/2023, 12/09/2023, 06/09/2023, 07/09/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100107229

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra. Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “GIMENEZ, 
JUAN FRANCISCO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 823129/23, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, informando que el día 23 de agosto de 2023: 1) Se DECLARÓ en 
estado de quiebra al Sr. Juan Francisco GIMENEZ, DNI N° 31.138.262, con domicilio real 
declarado en Manzana 188C, casa 3 del Barrio Parque Belgrano, III etapa, y procesal 
constituido a todos los efectos legales en calle Pueyrredón n° 517, ambos de esta ciudad. 2) 
Que se ordenar al fallido y a los terceros entregar al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 29 de septiembre de 2023, o el siguiente día 
hábil si este fuere feriado, como término para que los acreedores puedan presentarse a 
verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 14 de noviembre de 2023 como 
límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ).
6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos 
hasta el día 26 de febrero de 2024 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber 
que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
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artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 11.000. 8) Que ha sido designada Síndico la C.P.N. Mónica Del Carmen 
Girón de Barrios, con domicilio en calle Vicario Toscano N° 104 - Of. “A” de esta ciudad y con 
días y horario de atención el de martes y jueves de 17:00 a 19:30 horas y el día del 
vencimiento en el mismo horario.
SALTA, 7 de Setiembre de 2023.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008799
Fechas de publicación: 11/09/2023, 12/09/2023, 18/09/2023, 19/09/2023, 20/09/2023

Importe: $ 7,645.00
OP N°: 100107527

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: “CARRIZO, CRISTIAN RAÚL - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 823.147/23, hace saber que en fecha 04 de septiembre de 2023 
se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Cristian Raúl Carrizo, DNI N° 26.627.351, CUIL N° 
20-26627351-8, con domicilio real en manzana H, casa N° 13, barrio Parque El Portal, 
Campo Quijano y domicilio procesal en Pueyrredón N° 517, de esta ciudad. Se ha fijado el 
08 de septiembre de 2023 a horas 09:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y 
suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico 
titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ).
SECRETARÍA, 04 de Septiembre de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008763
Fechas de publicación: 07/09/2023, 08/09/2023, 12/09/2023, 18/09/2023, 19/09/2023

Importe: $ 5,005.00
OP N°: 100107412

EDICTO:
La Dra. Patricia Ines Rahmer, Jueza a cargo del Juzgado de 1º instancia en lo Civil y 
Comercial, Laboral, de 1º Nominación, distrito judicial del sur, Circunscripción Joaquín V. 
González, Anta, Secretaría a cargo de la autorizante, en los autos caratulados: 
"BRACAMONTE, OSCAR MOISES POR QUIEBRA", EXPTE. Nº EXC-4935/20, HACE SABER a 
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quien resulte interesado la declaración de quiebra en fecha 10/12/20 del OSCAR MOISES 
BRACAMONTE DNI 29.879.784, en la cual se ordenó al fallido y a terceros la entrega de los 
bienes de titularidad del mismo (puntos IX y X) y se dispuso la prohibición de hacer pagos al 
fallido (punto VI). HACE CONOCER que se encuentra designado en el cargo de sindico del 
proceso falencial el CPN Francisco Roque Nievas con domicilio real en calle Martin Cornejo N° 
267 de la ciudad de Salta (estudio contable), dominio procesal en Avda. Gral. Güemes 456, 
de Joaquín V González (sede Colegio de Abogados) y teléfono 3874218630, y que se 
encuentra fijado el día 11 de Noviembre de 2023 como fecha tope para la presentación de 
verificación de créditos ante el mismo, fijándose como arancel a dichos fines $ 11.250 (once 
mil doscientos cincuenta pesos), en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 89 LCQ. 
Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta. Fdo.: Dra. Patricia 
Inés Rahmer, Juez - Dra. Lucia Gabriela Carracedo, Secretaria. 
JOAQUÍN V GONZÁLEZ, 30 de Agosto de 2023.

Dra. Lucía Gabriela Carracedo, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008757
Fechas de publicación: 06/09/2023, 07/09/2023, 08/09/2023, 11/09/2023, 12/09/2023

Importe: $ 4,840.00
OP N°: 100107368

EDICTO:
La Dra. Patricia Ines Rahmer, Jueza a cargo del Juzgado de 1° instancia en lo Civil y 
Comercial, Laboral, de 1° Nominación, distrito judicial del sur, Circunscripción Joaquín V. 
González, Anta, Secretaría a cargo de la autorizante, en los autos caratulados: “SUAREZ, 
FRANCO MARCIAL POR QUIEBRA” EXPTE. N° 5543/21, HACE SABER a quien resulte 
interesado la declaración de quiebra en fecha 28/12/21 del Sr. Franco Marcial Bracamonte 
DNI 33.946.187, en la cual se ordenó al fallido y a terceros la entrega de los bienes de 
titularidad del mismo (puntos IX y X) y se dispuso la prohibición de hacer pagos al fallido 
(punto VI). HACE CONOCER que se encuentra designado en el cargo de sindico del proceso 
falencial el CPN Francisco Roque Nievas con domicilio real en calle Martin Cornejo N° 267 de 
la ciudad de Salta (estudio contable), dominio procesal en Avda. Gral. Güemes 456, de 
Joaquín V González (sede Colegio de Abogados) y teléfono 3874218630, y que se encuentra 
fijado el día 11 de Noviembre de 2023 como fecha tope para la presentación de verificación 
de créditos ante el mismo, fijándose como arancel a dichos fines $11.250 (once mil 
doscientos cincuenta pesos), en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 89 LCQ. Publíquese 
por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta. Fdo.: Dra. Patricia Inés 
Rahmer, Juez - Dra Lucia Gabriela Carracedo, Secretaria. 
JOAQUÍN V GONZÁLEZ, 30 de Agosto de 2023.

Dra. Lucía Gabriela Carracedo, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008756
Fechas de publicación: 06/09/2023, 07/09/2023, 08/09/2023, 11/09/2023, 12/09/2023

Importe: $ 4,840.00
OP N°: 100107367
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EDICTO:
La Dra. Patricia Ines Rahmer, Jueza a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial, Laboral, de 1º Nominación, distrito judicial del sur, Circunscripción Joaquín V. 
González, Anta, Secretaría a cargo de la autorizante, en los autos caratulados: "SARAVIA, 
NOELIA ALEXANDRA POR QUIEBRA", EXPTE. Nº EXC-6038/20, HACE SABER a quien resulte 
interesado la declaración de quiebra en fecha 12/10/22, de NOELIA ALEXANDRA SARAVIA 
DNI 35.137.976, en la cual se ordenó al fallido y a terceros la entrega de los bienes de 
titularidad del mismo (puntos IX y X) y se dispuso la prohibición de hacer pagos al fallido 
(punto VI). HACE CONOCER que se encuentra designado en el cargo de sindico del proceso 
falencial el CPN Francisco Roque Nievas con domicilio real en calle Martin Cornejo N° 267 de 
la ciudad de Salta (estudio contable), dominio procesal en Avda. Gral. Güemes 456, de 
Joaquín V. González (sede Colegio de Abogados) y teléfono 3874218630, y que se encuentra 
fijado el día 11 de Noviembre de 2023 como fecha tope para la presentación de verificación 
de créditos ante el mismo, fijándose como arancel a dichos fines $ 11.250 (once mil 
doscientos cincuenta pesos), en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 89 LCQ. Publíquese 
por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta. Fdo.: Dra. Patricia Inés 
Rahmer, Jueza - Dra Lucia Gabriela Carracedo, Secretaria. 
JOAQUÍN V GONZÁLEZ, 30 de Agosto de 2023.

Dra. Lucía Gabriela Carracedo, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008755
Fechas de publicación: 06/09/2023, 07/09/2023, 08/09/2023, 11/09/2023, 12/09/2023

Importe: $ 4,840.00
OP N°: 100107366

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: “ECHENIQUE, MARÍA GLORIA BEATRIZ -
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 823.138/23 hace saber que en fecha 01 de 
septiembre de 2023 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. María Gloria Beatriz 
Echenique, DNI N°25.267.970, CUIL N° 27-25267970-2, con domicilio real en etapa N° I, 
manzana N° 3, casa N° 12, barrio Limache y domicilio procesal en Pueyrredón N° 517, 
ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 07 de septiembre de 2023 a horas 11:00 para que 
tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una 
vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la sindicatura, la 
presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación, atento la situación de la fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a 
terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquella, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ).

Pág. N° 48



Edición N° 21.551
Salta, martes 12 de septiembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SECRETARÍA, 01 de Septiembre de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez, 
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008754
Fechas de publicación: 06/09/2023, 07/09/2023, 08/09/2023, 11/09/2023, 12/09/2023

Importe: $ 5,170.00
OP N°: 100107364

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
Nominación del Distrito Judicial Tartagal, Secretaría de la Dra. Julieta Alvarez, en autos: 
"JUAN ANTONIO MUÑOZ S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO", EXPTE. N° 9.908/99, hace saber 
que se ha Declarado la Conclusión del concurso preventivo de JUAN ANTONIO MUÑOZ S.A. 
C.I.A. E.I. C.U.I.T. 30-527558322-1 en los términos del art. 59 y cctes. de la LCQ. Publíquese 
por un (1) día en el Boletín oficial y Diario El Tribuno de la Provincia de Salta. 
TARTAGAL, 5 de Septiembre de 2023.

Dra. Julieta Alvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016501
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107562

EDICTOS JUDICIALES

El Juzgado de Primera Instancia de Personas y Familia de Tercera Nominación a cargo de la 
Dra. Claudia Noemi Güemes, Jueza- Secretaría de la Dra. Daniela Fico, de la Ciudad de Salta 
Capital, en los autos caratulados: “ALONZO, L. M. S/TUTELA”, EXPTE N.º 805.747/2023, que 
tramitan ante este Juzgado, cita y emplaza a los Sres. Sonia del Milagro Iporre, D.N.I. Nº 
25.090.030 y Manuel Damian Alonzo, Cédula de Identidad Uruguaya Nº 4.261.913, en los 
términos del Art. 145 del C.P.C.C. a fin de hacerles saber que deberán tomar intervención y 
hacer valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, 
bajo expreso apercibimiento de designárseles para que los represente al Sr. Defensor Oficial 
Civil que por turno corresponda. Fdo.: Dra. Claudia Noemí Güemes, Jueza.
SALTA, 4 de Setiembre de 2023.

Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZA

Recibo sin cargo: 100012258
Fechas de publicación: 12/09/2023, 18/09/2023

Sin cargo
OP N°: 100107580
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

NOLAOG SAS

Por instrumento privado, de fecha 30 de mayo de 2023 y adenda de fecha 16 de agosto de 
2023 se constituyó la sociedad por acciones simplificadas denominada NOLAOG SAS, con 
domicilio en la Jurisdicción de la Provincia de Salta, y sede social en Ruta 28 km 11, Finca 
Castellanos, Villa San Lorenzo, Salta.
Socios: Gustavo Roberto Clément Uriburu, DNI N° 39.539.952, CUIT N° 20-39539952-8 
argentino, comerciante, nacido el 22 de abril de 1996, soltero, con domicilio en Ruta 28 km 
11, Finca Castellanos, Villa San Lorenzo, Provincia de Salta, Gustavo Clément Fernández, DNI 
N° 20.232.253, CUIT N° 20-20232253-1, argentino, de profesión Abogado, nacido el 26 de 
marzo de 1968, casado, con domicilio en Ruta 28 km 11, Finca Castellanos, Villa San 
Lorenzo.
Plazo de Duración: 50 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley Nº 27.349, a) Cultivo y comercialización de productos agropecuarios, 
avícolas, ganaderos, pesqueros, tamberos y vitivinícolas; b) Servicios de Comunicaciones, 
editoriales, digitales, audiovisuales y gráficos en cualquier soporte; c) Desarrollo y 
comercialización de tecnologías, investigación e innovación y software; d) Servicios de 
gastronomía, hotelería y turísticos; e) Servicios Inmobiliarios y de construcción; f) Servicios 
de transporte de carga, revisión integral técnica y mecánicos de rodados de todo tipo, g) 
Venta de bebidas y productos alimentarios, de tabaco, textiles, farmacéuticos, cosmética, de 
tocador, perfumería, veterinarios, de limpieza y materiales. 
Capital: $ 250.000, dividido por 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
250 de valor nominal y con derecho a un voto por acción, suscriptas de la siguiente manera: 
Gustavo Roberto Clement suscribe la cantidad de 900 acciones, Gustavo Clement Fernández 
suscribe la cantidad de 100 acciones. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 %, 
debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos 
años contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: se designa 
como Administrador Titular: a Gustavo Roberto Clément Uriburu D.N.I. N° 39.539.952, 
constituyendo domicilio especial en Ruta 28 km 11 Finca Castellanos, Villa San Lorenzo, 
Salta, y como administrador suplente a Gustavo Clément Fernández DNI N° 20.232.253 
constituyendo domicilio especial en Ruta 28 km 11 Finca Castellanos, Villa San Lorenzo, 
Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES
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Factura de contado: 0011 - 00016541
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100107625

ASAMBLEAS COMERCIALES

LA EMBOTELLADORA DEL NORTE S.A.

La Embotelladora del Norte S.A. Convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 
miércoles CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO 2023, a las 10:30 horas en primera convocatoria 
y a las 11:30 horas en segunda convocatoria, a realizarse en la sede de la Sociedad sita en: 
Avenida Tavella N° 1.291 de la ciudad de Salta, Provincia de Salta, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para que junto con el Presidente firmen el Acta de la 
Asamblea.
2) Consideración de la gestión del Directorio saliente por cumplimiento del plazo de su 
mandato.
3). Designación de los miembros que compondrán el directorio, determinación del número 
de miembros y las personas que asumirán los cargos por el próximo período de tres años.
4) Consideración de la gestión del Síndico saliente por cumplimiento del plazo de su 
mandato.
5) Designación de Síndico Titular y de Síndico Suplente para el próximo período de tres 
años.
6) Consideración de la retribución de los directores y síndico, incluso para el caso de 
exceder los límites del artículo 261 de la Ley Nº 19.550.
7) Designación de personas autorizadas para llevar a cabo los trámites de inscripción de las 
resoluciones precedentes.

Miguel Angel Fernandez, GTE. ADMINISTRATIVO

Factura de contado: 0011 - 00016544
Fechas de publicación: 12/09/2023, 18/09/2023, 19/09/2023, 20/09/2023, 21/09/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100107628
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

SOCIEDAD DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DE SALTA

La Comisión Directiva de la Sociedad de Otorrinolaringología de Salta comunica a los 
señores Asociados, que el DÍA 12 DE OCTUBRE DE 2023 a las 20:00 horas en Federico 
Gauffin 946/948, Villa San Lorenzo; se realizará la ASAMBLEA ORDINARIA para tratar el 
siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura de Acta correspondiente a la Asamblea anterior para su consideración y posterior 
aprobación.
2) Consideración de memoria anual.
3) Consideración de los Estados Contables, Inventario Balance e informe del Órgano de 
Fiscalización.
4) Consideración de la gestión académica y gremial.
5) Designación de dos miembros para suscribir el Acta de Asamblea.

Dra. Josefina Beckar, PRESIDENTA - Dra. Laura Pena, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016531
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107602

ASAMBLEAS CIVILES

JOCKEY CLUB DE SALTA

Por resolución del 24/08/23 de la Comisión Directiva del Jockey Club de Salta (en decisión 
unánime) y de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Social, se convoca a los señores 
socios para el siguiente acto ASAMBLEA EXTRAORDINARIA a realizarse el MIÉRCOLES 05 DE 
OCTUBRE DE 2023, a las 17:00 horas (y/o a las 18:00 horas, para sesionar -en segunda 
convocatoria- con los socios presentes), en las dependencias de su Administración, sita en 
Ruta 51, km 1 (Avda. Banchick -ex Kennedy- s/N). Ello, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1°) Consideración y tratamiento de Memoria, Inventario y Estados Contables 
correspondientes al Ejercicio 2020, cerrado el 31 de diciembre de 2020 (Los mismos se 
encontrarán a disposición de los socios en la administración del Club, con la antelación 
establecida por estatuto).
2°) Consideración y tratamiento de la Gestión de la Comisión Directiva por el Ejercicio 2020, 
cerrado el 31 de diciembre de 2020.
3°) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea, juntamente con el Presidente 
y Secretario.
SALTA, 08 de Setiembre de 2023.
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Sebastián López Fleming, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00016547
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100107632

JOCKEY CLUB DE SALTA

Por resolución del 24/08/23 de la Comisión Directiva del Jockey Club de Salta (en decisión 
unánime) y de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Social, se convoca a los señores 
socios para el siguiente acto ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el MIÉRCOLES 05 
DE OCTUBRE DE 2023, a las 19:00 horas (y/o a las 20:00 horas, para sesionar -en segunda 
convocatoria- con los socios presentes), en las dependencias de su Administración, sita en 
Ruta 51, km 1 (Avda. Kennedy s/N). Ello, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1°) Consideración y tratamiento de Memoria, Inventario y Estados Contables 
correspondientes al Ejercicio 2021, cerrado el 31 de diciembre de 2021 (Los mismos se 
encontrarán a disposición de los socios en la administración del Club, con la antelación 
establecida por estatuto).
2°) Consideración y tratamiento de la Gestión de la Comisión Directiva por el Ejercicio 2021, 
cerrado el 31 de diciembre de 2021.
3°) Consideración y tratamiento de la Memoria y Gestión de la Comisión Directiva saliente, 
hasta el Ejercicio 2022 (cerrado el 31 de diciembre de 2022) e incluso Ejercicio Parcial 2023 
hasta la actualidad (Las mismas se encontrarán a disposición de los socios en la 
administración del Club, con la antelación establecida por estatuto).
4°) Elecciones para renovación de las autoridades de Comisión Directiva; que se efectuarán 
inmediatamente a continuación del tratamiento de los puntos precedentes, según listas 
presentadas en Secretaría del Club, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 60 y cc del 
Estatuto Social.
5°) Designación de dos asociados para aprobar y firmar el acta de Asamblea juntamente con 
el Presidente y Secretario.
SALTA, 08 de Setiembre de 2023.

Sebastián López Fleming, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00016547
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 880.00
OP N°: 100107631

CLUB DEL BARRIO JUAN PABLO II

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias y la normativa legal vigente aplicable a la 
materia, se convoca a todos los socios y socias de la Simple Asociación Club del Barrio Juan 
Pablo II, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará el DÍA SÁBADO 28 DE 
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OCTUBRE DE 2023, a horas 11:00, en la sede del Club, sito en B° Juan Pablo II, Mza. 378 B, 
Lote 7 de esta Ciudad de Salta, oportunidad en la que se tratará el siguiente: 
Orden del Día
1°) Lectura del Testimonio de la Resolución N° 139, de fecha 25 de enero de 2022, emanada 
de la INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS, que aprueba el Acta Fundacional y el 
Estatuto Social del Club, y otorga la Personería Jurídica.
2°) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, cuadro de Gastos y 
Recursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondientes al Ejercicio 
Irregular N° 1 iniciado el 18-9-2021 y finalizado el 31-12-2021.
3°) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, cuadro de Gastos y 
Recursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondientes al Ejercicio Regular 
N° 2 iniciado el 01-01-2022 y finalizado el 31-12-2022.
(Nota: ARTÍCULO 31°: En la primera convocatoria las Asambleas se celebrarán con la 
presencia del 51 % de los socios con derecho a voto. Una hora después, si no se hubiese 
conseguido ese número, se declarará legalmente constituida cuando se encuentren 
presentes asociados en número igual a la suma de los titulares y suplentes de la Comisión 
Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas más uno, si la sociedad contara a la fecha de 
la Asamblea con menos de cien (100) socios. Si superase esa cantidad podrá sesionar en 
segunda convocatoria con no menos del 20 % de los socios con derecho a voto.).

José Luis Alberto Pérez, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00016542
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 1,210.00
OP N°: 100107626

AVISOS GENERALES

SALTA, 08 de Septiembre de 2023
OBRA SOCIAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESOLUCIÓN N° OS-023/2023

VISTO:
El Artículo 27° del Estatuto de la Obra Social de la U.N.Sa., el cual establece que el Consejo 
Directivo convocará a Asamblea Ordinaria de Afiliados Titulares para consideración y 
aprobación del Inventario, Balance General, Memoria Anual e Informe de la Comisión de 
Control de Gestión, y

CONSIDERANDO:
Que además establece que el Ejercicio Económico-Financiero finaliza anualmente el 

30 de junio,
Que prevé que dentro de los 4 (cuatro) meses de finalizado el Ejercicio Anual, el 

Consejo Directivo debe poner a consideración de la Asamblea Ordinaria de Afiliados 
Titulares, para su aprobación, el Inventario, Balance General y Estado de Resultados del 
Ejercicio, acompañado por la Memoria Anual y el Informe Anual de la Comisión de Control de 
Gestión,

Que el Art. 30° establece un plazo anticipado de 30 (treinta) días hábiles para realizar 
la convocatoria,
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Que se debe emitir el instrumento formal pertinente,
Por ello, y en uso de las atribuciones que le otorga el Art. 46° inciso 19 y 22 del 

estatuto de la Obra Social de la U.N.Sa.,
EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA OBRA SOCIAL DE LA U.N.Sa.
(En Reunión Ordinaria del 06/09/2023 - Acta N° 33)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: CONVOCAR a Asamblea Ordinaria de Afiliados Titulares para consideración y 
aprobación del Inventario, Balance General y Estado de Resultados correspondientes al 
Ejercicio Económico-Financiero período 01 de julio de 2022 al 30 de junio de 2023.
ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que la Asamblea Ordinaria se llevará a cabo el día viernes 27 de 
octubre de 2023, a horas 9:30, en el anfiteatro K, Sector Aulas Norte del Complejo 
Universitario de Campo Castañares (UNSa), para tratar el siguiente orden del día:
Orden del Día:
1) Designación del Secretario de la Asamblea.
2) Designación de dos afiliados titulares para firmar el Acta de la Asamblea.
3) Lectura y aprobación del acta de Asamblea Ordinaria anterior del 28 de octubre de 2022.
4) Consideración de Inventario, Balance General y Estado de Resultados y Memoria Anual del 
Ejercicio económico-financiero cerrado el 30 de junio de 2023, para su aprobación.
5) Informe Anual de la Comisión de Control de Gestión.
ARTÍCULO 3°: RECORDAR que el artículo 32° prevé que el quórum para la Asamblea Ordinaria 
es la mitad más uno de los afiliados titulares con derecho a participar. En caso de no 
alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente treinta 
minutos después del horario de la convocatoria, con los afiliados titulares presentes.
ARTÍCULO 4°: DISPONER que por Gerencia y conforme al plazo establecido por artículo 30° 
del Estatuto, se proceda a publicar la presente Convocatoria por 1 (uno) día en el Boletín 
Oficial de la Provincia, 3 (tres) días en el diario de mayor difusión de la Provincia de Salta y 
se dé amplia difusión en el ámbito interno de la Universidad Nacional de Salta.
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR que en cumplimiento del artículo 30°, el Consejo Directivo pondrá 
a disposición de los afiliados titulares de Sede Central y Sedes Regionales de la Universidad 
Nacional de Salta, con 10 (diez) días de anticipación a la fecha fijada para celebración de la 
Asamblea, la documentación correspondiente a los puntos 3), 4) y 5) del Orden del Día.
ARTÍCULO 6°: SOLICITAR a la Comisión de Control de Gestión la presentación del Informe 
Anual, a fin de colocar a disposición de los afiliados titulares, en el plazo fijado en el artículo 
30° del Estatuto.
ARTÍCULO 7°: DÉSE amplia difusión. Cumplido, archívese.

Lic. Maria Graciela Party, PRESIDENTA - Dra. Maria Cecilia Gramajo, DIRECTORA SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016556
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 5,940.00
OP N°: 100107644

FE DE ERRATAS

EDICIÓN N° 21.550 DE FECHA 11/09/2023.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LICITACIÓN PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 426/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

O.P. N° 100107464
⦁ Pag. N° 23
Objeto: Concesión del Resto Bar.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Expediente Nº: 0120368-52990/2023-0.
Destino: Mercado Artesanal.

Donde Dice:
FECHA DE APERTURA: 28/09/2023 - Hs. 10:00.
Deberá Decir:
FECHA DE APERTURA: 29/09/2023 - Hs. 11:00.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008818
Fechas de publicación: 12/09/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100107662

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 10.992.774,10
Recaudación del día: 11/9/2023        $ 41.690,00
Total recaudado a la fecha $ 11.034.464,10

Fechas de publicación: 12/09/2023
Sin cargo

OP N°: 100107676

Pág. N° 59



Edición N° 21.551
Salta, martes 12 de septiembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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